
NÜM. 108.- MARTES 9 DE MAYO DE 1899.

^oictitt®®ftctffil
DE Là

raetnesA si
Àrtloalo II” L*a lejas obligarin ea le Peala tula, islas 

Baleares y Ouariu, i los veinte días de su piomulgaeión, 
oi an aUu no se dispusiese otra eos a. Se enuande hecha la 
tromalgación el din en que termina la loa arción de la ley 
«K la 9«4f« sMMaí.

Art. 8,® La igaotauoia da las layas, na axeusa da su 
ssuplimiaato.

Art.8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
duptuiaren lo eontrario, (Oódiya ñvil vigentt)

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
a* 8 da Agosto de 1881, disponen no se otorgue por las cor- 
foradonaB provinciales ni municipales ningún documento 
di escritura sin que loe rematantes presenten loa racihoa 
da haber satisíecho los derechos de inserción da loa annn- 
•ioa de eubastae en la ítaeri» da díedríd y Botans Or loian.

SCSOBlFOIÓN PAKTIOCLAB

Su Odioona
Un mes................
Trimestre. , . 
Seis meses.. . . 
Un aBo.. . .

. . S
, .8.38
, , 16 50
. , 88

rosea os OdeDóes 
names...... 
Trimestre
Seis mee*».................
Uñado. .

Ceretas.

.4
, 11 SS 
. 23 58 
.48

mm<r$ suelte, 40 eínítMaj da pereto.
9e publica todos les días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamente qua los Bres. Alcaldes 
y g a ore tari os reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en al sitia de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ea manden publicar 
en los Soletinu Ofieialei se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos*

(Ordenas de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre da 1664).
Los «shores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números ds esta Boieris„ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verif - 
car se al final de cada aflo.

Aovsbtxhoia. Conformo con la condición 4.* del plis* 
go que he servido da base para la subasta, no se in serto íá 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesadee el importe ¿t en publicación, 
o garanticen oí pago, á ratón da 26 cAntimos por línea ó 
parto de alia, y la venía da números sueltos i 40 céntimos,.

PARTK OFICIAL

htsidwa 1(1 CíBsejs le liiistru
{Oaceia del 8 ¿a Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL ,
DI LA [

K^HOVINCIA DE CÓRDOBA j

Circular núm. ÎS69
ELECCIONES

Ïlxietis&âo oaatro vaaentes ds Oon- 
°®)a¡e8 en el Ayantamiento de Zuberoa 
Pot rennuoiaa fund adas an oansas le- 
8*166, presentadas por los que las dea- 

peña ban, he acordado, en oso da las 
'•cnltades qna me confiare el art. 46 de 

vigente ley naanicipa), nombrar oon- 
®®Ja!ea interinos para oebrir las mía 
^*8 4 los señores 0. Rufino Hornero 
^®p6jû, D. Rafael Poyato Arévalo, Don 
^’■aaoiBoo Poyato Arroyo y D. Antonio 
Poyato Arrebola, á los que se dará po- 
®«8ÍÓQ inmediatamente, siempre qae 
^^unan las oondioiones legales para

Lo qag QQ oomplímiento del art, 91 
Q® l& ley electoral sa haoe público en 
oste periódioo oficial para general oo* 
Sooimianto.

Córdoba 6 de Mayo de 1699.
El Gobernador, 

Manuel de Montl.

í

JEFATURA DE MINAS
Ninn. 1366

Número del expediente 4.018

w^® y Jo"*»- Ingeniero Jefe ! 
nal Distrito Minero de Córdoba í 

,*“^®’^' Q®* por don Aquilino j 
*» vecino de Córdoba, ea ha presen- S 
óo en el Qobiemo civil de esta pro ; 

”®oU oca instancia fecha 18 de Abril

de 1899, solicitando se le concedan 
treinta pertenencias para la mina deno
minada “Elvira,,, de mineral de hierro, 
sita en el término de Villanueva fiel 
Bey y Bálmez y parage nombrado el 
Bosalejo y cerro de las Víboras, terre
nos de la propiedad de D. Joan Lula 
Pequeño, veoino de Fuente Obejuna, y 
otros de Villanueva del Bey; que linda 
ai N. con terreno ds la dehesa de la 
Parrilla, propiedad del citado señor 
Pequeño; al S. con descuajes de varios 
vecinos de Villanueva y la línea N. del 
registro d* la mina "Zaragoza, núme
ro 3935; ai E. con los pertenecientes á 
D. Antonio Sómez Pérez y otros veci
nos de dicha última villa, y al 0. con 
la linea E. de la oitada mina “Zarago- 
2a„ y terreno de la menoionada de
hesa de la Parrilla; cuyo registro le ha 
sido admitido per decreto del señor 
Gobernador de 26 de Abril último, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mismo en que se fije la esta
ca segunda de la demarcación de la 
mina “Zaragoza,, anteriormente cita
da, y desde él en dirección 0 20° S. se 
medirán 300 metros colocando la 1.* 
estaca, que coincidirá con la ñ." del re
gistre Zaragoza; desde esta en direc
ción N. 20° 0. 200 metros colocándose 
la 2.*¡ desde esta en dxieaoión E. 20° 
N. 500 metros colocándose la 3.*; desde 
esta en direooión S. 20° E, 1200 metros 
colocándose la 4."; desda esta en direa. 
oión 0. 20“ S. 200 metros colocándose 
la 5.*, que coincidirá con la 3." dsl ci
tado registro “Zaragozan, y midiendo 
desde esta 1000 metros en direooión 
N. 20° 0. se llegará al panto de parti
da, donde se colocará la 6.*, quedando 
sal cerrado el perímetro de las treinta 
pertenencias solicitadas para este nue
vo registro, y anido al de aquel por 
esta Última linea y la de su extre
mo N.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sos reelamacionee, 

conforme al art, 21 de la ley, los qae 
ee crean con derecho para ello.

Córdoba 1.” de Mayo de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor. 

i Núm. 1367 
j Número del expediente 4.015
! Hago saber: que por don Aquilino 

Gil, vecino da Córdoba, se ha presen
tado en el Gobierno civil ds esta pro- 

’ viucia una instancia fecha 15 de Abril 
i de 1899, solicitando se le concedan 
, treinta pertenencias para la mina de

nominada "Ci ncepo]ón„, de mineral de 
hierro, sita en el término de Espiel y 

I parage nombrado Las Berrazas y cerro 
del VilaniUo, terrenos pertenecientes 
á la dehesa del Cortecero, de D. José 
Alvaro Sánchez, veoino de Espiel, lin
dando al N. con terreno de la dehesa 
de la Nava y otras propiedades de ve
cinos da Villanueva; al S. con los co
rrespondientes á la del Cortecero y la 
linea N. del registro de la mina “Vic
torien núm. 3934; al E. con descuajes 
de otros vecinos de Villannsva y terre
no de repetida,dehesa El Cortecero, y 
al 0. con los pertenecientes á esta y á 
la de La Nava; cayo registre le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 26 de Abril último, salvo me
jor dereoh«, bajo la siguiente designa
ción; Se tendrá por punto de partida el 
mismo en qae se fija la estaca cuarta 
de la demarcación de la citada mina 
“Victorien, y desde él en dirección 0. , 
10° 3. se medirán 160 metros oclooen- } 
do la 1,° estaca; desde esta en dirección 
N. 10“ 0. 1200 metros colocando la 2.*; 
desde esta en direooión E. 10* N. 500 
metros colocándose la 3.*; desde esta 
en dirección S, 10’ E. 1200 metros oo- 
ioeándese Ia 4.*; desde esta eu direc
ción 0. 10° S. SO metros colocándose 
la 6.*, que coincidirá con la 3." de la- 
demarcación del registro “Viotoria„, 
desde cayo panto en dirección N. 10° 
0. se medirán 1000 metros colocándo- 
se la 6.“, en el que se encontrará la 2 * 
de dicha demaroaoión; desde esta en 
dirección 0. 10* S. 460 metros colo

cándose la 7.*, unida á la 6 * de repeti
do registro minero, y midiendo de esta 
1000 metros en dirección S. 10° E. se 
llegará al panto de partida donde se 
colocará la 8.*, quedando así cerrado el 
perímetro de las treinta pertenencias 
solicitadas para este nuevo registro y 
anido al de aquel por estas tres últi
mas lineas.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
pera que en el término de sesenta días 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 1.’ de Mayo de 1S99.~E1 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

ÁDHBIIAGIOII SE lierai
DS DA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. iS77
CÉDULAS PERSONALES

No habiendo cumplido los señores: 
Alcaldes de esta provincia lo dispuesto 
en la circular de esta Administración*, 
fecha 7 de Marzo próximo pasado, in
serta en el Boletín Otioial de 16 del 
mismo, esta oficina les previene que sí 
dentro dsl término de cinco días no 
remiten los padrones de cédulas perso
nales, así como las hojas declaratoria* 
que han debido ser llenadas á domioi‘- 
lio, certificación de las deíanoione* 
ocurridas durante el ejercicio próximo 
pasado de individuos que figuraban eni 
el padrón, aertifioaoión asimismo do 
individuos qae dentro del expresado 
ejercicio hayan cam piído catorce años 
y por lo tanto inoluirse en dichos do- 

; comentos, y por último relación oerti- 
' finada de los contribuyentes con casa- 

abierta que no residen en la localidad,, 
se dará cuenta ai señor Delegado de 
Hacienda á fin de qae les imponga aa> 
severo correctivo, sin perjuicio de ex
pedir una comisión une pase á reco
gerlos.

Córdoba 6 de Mayo de 1899. — EÏ 
Administrador de Hacienda, Frac cisco 
de Vio.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Sí d’

D.* Bernabela Caballero............ 
» María Canda Ruiz..............

D. Juan de D. Muñoz................

» Camilo Sánchez....................

D," Genoveva del Pino..............

» Francisca Sánchez................

Vacante........................................

D. Rafael Garcia........................
» Pedro Martínez......................

» Teófilo Olivares.....................

D.“ Josefa Redondo....................
» Amalia Pérez..,.................
* Lorenza Millán.................... 

D. Joaquín García......................  
D.“ María Barbanero Aguado.,

D, José Fortún............................

D.®" Joaquina León......................
» Agustina Cuenca..................
» María de la TorrePriraatesta 

D. Angel Montero......................

> Severiano Ramón Marín. ...^

» Rafael Luque........................

D.'^ Carmen Partido.................... 
D. José Rubio............................

> Juan Antonio Fernández...
» Toribio Cabanillas.............. 

D." Ana García..........................
> Magdalena Irián................ 

D. Francisco Agulló................ '
D,“ Rosa María Rodríguez........  
D. Antonio Chamizo................  
D.® Catalina Cerezo....................  
D. Antonio J, Fuentefi*............  
D.* Encarnación Avellán.. ,... 
D. Manuel Montilla....................

Vacante.................... ...................

D. Francisco Serrano........ ... 
D.‘Catalina Navarro.,.......... 
D. Juan Francisco Alejandre.. 
D.®'Purificación Amaro.............  
D. Miguel Moreno......................  
D,^ Trinidad Canalejo...,........  
D, José María Amaya...............  
D.“Librada Amaya............... ¿.:.
D. Domingo do los Ríos............

* Gregorio Remacha................
s Pedro Cuadrado........ .,..., 
> Lázaro Benaventó........ .

D," Manuela Castro....................
» Tomasa Gallego. .................*
» Isidra del Campo................
» Matilde Córdoba.................  

D. Pablo Aguilera.......... ...........
> Pedro Aguilar..........■,',..' 

D.* Dominica Pérez. ..■.,.. i ., ,■

Clase 

de la 

Escuela.

.Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cís.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situach

Pro

piedad.

90
90

30

90 

»

>

90
90

79

90
90
90
90
90

>

90
90
90
90

22

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90
90
90
90
90
90.
90
90
90
90
90
90
90 .
90'
90
90
90

in de la £

Vacante

.scuela.

Inte
rinidad

Fechas do la

Propiedad; Vacante.
Inte* 

rinidad-

179
180

181

182

183

>

184

185
186

187

188
189
190
191
192

193

194
196
196
197

198

199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211

212

213
214
216
216
217
218
219
220
221
222
223
224
226
228
227
228
229
230
231

ESPIEL................................

FERNAN-NUÑEZ.................

FUENTE LA LANCHA.........

FUENTE OBEJUNA...........

Suprimida en 29 Marzo 1899.

(a) Posadilla............................

(a) Cuenca................................

(a) Coronada............................
(a) Alcornocal......................
(a) Coronada............................

(a) Ojuelos Bajos.....................

(a) Argallón.......................... .
(a) Cañada del Gamo.............  
(a) Cardenchosa......................
(a) Ojuelos Altos....................  
(a) Panchez..............................  
(a) Piconcillo...........................  
(a) Navalcuervo......................
FUENTE PALMERA

(a) Fuente Carreteros.............

{a) Ochavillo............................

FUENTE TOJAR..................

GRANJUELA........ . ................

GUADALCAZAR..................

GUIJO.....................................

HINOJOSA................ . .......

HORNACHUELOS... .............

Elemental... 
Auxiliar.......

Elemental.,.

Auxiliar.......

Elemental...

»

Incompleta.. 

Elemental..,

Auxiliar.. ..

Elemental... 
Auxiliar.......  
Elemental...

»

>

»
» 

Incompleta..

> 
»

»

» 
Elemental...

Incompleta..
>

>

Elemental...

» 
>

»
»
» 

Auxiliar....... 
Elemental,.. 
Auxiliar......  
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental.., 
Auxiliar..... 
Elemental.., 
Auxiliar..... 
Elemental. *.

276 
156 26

276

156 26

* 275

>

137 60

275 
276

156 25

276
137 50 
276
166 26 
156 26

156 25

156 25 
356 25 
112 50
68 76

68 75

68 75 
68 76
68 75
68 76 
68 76
68 75
68 75
68 75 

206 25
206 25
91 26 
91 25 
91 26

68 75

206 25 
Î0G 26 
166 25 
160 26 
166 25 
156 25 

‘166 25
166 25.
275
156 25 
275
166 25 
275 -
156 26 

. 275
156 25 
206 2.5 
125
206 26

68 75 
»

68 75

9

68 75 

»

34 37

68 76
68 76

68 76 
»
68 76
39 06
39 06

39 06

39 06
39 06
28 13
17 19

17 19

)7 19
17 19
17 19
17 j9
17 19
17 19
17 19
17 19
51 66
51 56 
22 81
22 81
22 81

17 19

51 56
51 66
39 06
39 06
39 06
39 06
39 06

, 39 06
08 75

68 76
■ >

68 75

. 68 76 
>
61 66

61 56

60 

>

90

>

>

>

43

90

»

90

1»

*

90

»

25

>

'4

31
1 á —

1

>

1 19
—á—
13

>

22
1 á —

1

>

>

1 31 
-i-

2 3

1 31
—í— 
13

»

23 6
—á— 
13

1 31
—á— 
13

1 31
- á— 
13

» 

»

1 31
—á— 
1 3

»

31
6 á — 

3

>
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

EN EL TltlMEBTKE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

lOpoTlOO 3 por lOC

Pts. Cts. - Pts* Cts.

) Vacantes

Fts. Ote.

60porl0(

Fts. Cta

1 lOpor 10c

Fts. Cta.

[
S por 10

Fta. Cta.

) Vacantes

Fts, Cta

. 50por10

Fts. Cts,

1 TOTAL

Fts. Cts,

10 por 10c

Fts. Cta.

' 3 por lOC

Fts. Cta.

Vacantes

Fts. Cts.

SOporlOO TOTAL

Fts* Cta. Fts- Cts*

15 13
4 6S

» 15 13

4 69

137 50 144 38

> : 140 94

16 13
15 13

» 4 69

j 15 13
' 4 13
! 16 13

8 60
8 60

78 13 83 04

8 60
8 60
6 19
3 78

» 3 78

3 78
3 78

! 3 78
' 3 78

52 69
3 78 
3 78
3 78
»
>

»

2 2 70
22 70
8 60

' 8 60
8 60
8 60

‘8 60
8 60

16 13
4 69

16 13
4 69 

1513
í 4 69
: 1513
1 4 69

1136
‘ 3 76
' 11 35

;i) Véase el Bolet

10 por 100

Pta. Cts.

Spor 10c

Fts. Cts.

Vacantes

Fts. Cts.

50porl0(

Pta. Cts.

>

137 50

78 13

>

M ayo.

TOTAL

Fts. Cta.

6 88 8 25 
» 4 63

688 275

> 4 69

6 88

» >

3 44

6 88 8 26
688 825

” 4 12

6 88 8 25
4 13

6 88 826
691 469
691 469

3 91

6 91 4 69
: 3 38
112 206

42 50

130 

112 2 06
172 206
172 2 06
1'2 206
1 72 2 06
172 2 06
} 2 06
172 2 06
2 16 6 19

019 ^^8 274
2.28 
228 274

172 , !

6^6 ® ^®

sS <^ 

469

39} ^^^

^01 46¿

« 69
6 88 8 .35
ÍS8 É^I, 

é®. IS

Í 4 69
^16 6 19
: 376'
616 619

183 35

137 BO

32 85

68 75

'i

137 6C

78 13

91 26

275

A

*

»

50 42

.68.75

137 6C

78 13

1»

30 2€
9 3€

208 09

9 3£

288 76

100 89

422 82

30 26
30 26

8 81

30 26
8 26

30 26
17 20
17 2.1

164 08

17 20
17 20
12 38

7 56

4 70

34 16

7 56
7 56
7 66
7 66

66 47
7 56
7 56
7 66

22 70
22 70
10 04
10 04
10 04

140 94

34 05
34 05
43
43
17 .20
17 20
25 80
25 80
45 39
14 07'
45 39
14 07
45 39

.. 14 07
'46 39
14 07
22 70

7 60
22 70

6 88

6 88 

S

6 88

3 44

6 88 
6 88

6 88 
>
6 88
9 31 
9 31

3 91

3 91 
3 91 
2 81 
1 7-2

1 72

7>

1 72
1 72
1 72 
1 72 
1 72 
1 72
1 72 
1 72 
^ ¡

>
>
> "I

>

10 32
10 32 

3 91' 
3 91t 
3 91'

. 3 91!
3 91

- 3 91 ¡ 
6 88'

6 88’
6 Ss! 

«•< 

>

6 16,

8 2Í
4 65

8 25

4 63

r 
>

>

»

8 35
8 25

4 69

8 26
4 13
8 26
4 69
4 69

»

4 69
4 69
3 38
2 06

2 06

»

2 06
2 06
2 06
2 06

55
2 06
2 06
2 06

9

12 38
12 38

4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8.25

. 4 69
, 8 25

4 69
6 19
3 76
6 19

>

»

137 50

>

>

>

5Ü 42

6 88 
»

6 88

>

6 88

5 62

6 88

6 88 
6 88

»

6 88

6 88
3 91 
3 91

3 91

3 91
3 91
2 81
1 72

1 72

í 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1- 72-!
1 72
l 72'
5 16'
5 16, 
2 2SI 
2 28'
2 28.

1 72'

'10 32, 
10 32 
16 64 
15 64'
3 911
3 91' 
7-82
7 8g!

13 76
» i

. 13 76'

13 76^ 
>

' 13 76-

6 16'

5 161

8 2E
1 4 6E

8 2E

4 6Ê 

>

4 02

; »
* 8 25

8 25

4 69

8 25
4 13
8 26
4 69 
4 69 

»

4 69
4 69
3 38
2 06

2 06

»

2 06
2 06
2 06
2 06

55
2 06
2 06
2 08
6 19
6 19
2 74
2 74

. 2 74

12 38
. 12 38

18 76
18 76
4 69
4 69
9 38
9 38

16 50 
^íí^'

16 50
9 38

16 50
9 38

16 50
9 38
6 19
3 76
6 19

6 88 
>

6 88

>

6 88

6 62

6 88

6 88 
6 88

>

6 88

6 88
3 91
3 91

3 91

3 91
3 91
2 81
1 73

42

1 ,30

1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 79
1 72

10 32
10 32

4 66
4 66
4 56

3 44

6 16
5 16i

15 641 
,16 64

3 91
3 91
7 82
7 82

13 76;
» . i

43 .76;

13 76'
* I

13 76i
» ”
5 16 
» \ 
5‘ 16

W del 27 y

8 25
4 69

2 75

4 69 

»

4 02 

»

8 25
8 26

4 12

8 25
4 13
8 26
4 69
4 69 

>

4 69
4 69
3 38
2 06

60

>

2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06

12 88‘
12 38'
5 481
5 48.
5 481 

»

6 19
6 19

18 76
18 76
4 69
4 69
9 38
9 38

16 50
9 38'

16 50
9 38

16 60
9 33

16 60^
9 38
6 19

■ 3 75'
6 19'

29 de Abr

183 33 

>

91 25

276

> 

>

32 86

137 50

il,2y6d<

16 13
4 69

192 96

4 69

141 38

100 89

281 88

15 13
15 13

4 12

13 13
4 13

16 13
8 60
8 60

82 04

8 60
8 60
6 19
3 78

92

34 15

3 78
3 78
3 78
3 78
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BOLtííTlií OFICIAL, m LA PHOVlNOlA Dlü COWObA

Aiilieiicia profiitial le Mlia
Número 1378

AVISO INTERESANTE
A ios Jurados, Peritos y Testígos.

Por orden del sefior Presidente de 
esta Audienoia provincial, se advierte 
á aquellos que tangen créditos pen
dientes de cobro devengados datante 
el aotnel año económico, que pueden 
presentarse é heoerlos efectivos en Se- 
cretaria, todos los días no festivos, de 
tres á oinoo de la tarde, pudiendo de
legar en persona debidamente autori
zada.

Se advierta igualmente para lo su
cesivo, qae todos cuantos no hagan 
efectivas sus dietas ó indemnizaciones, 
por falta de fondos, en los dies en que 
se devengaen (lo que acontece gene
ralmente en los quince primeros de ca
da bimestre) pueden presentarse al co
bro, pasado aquel periodo, en cualquier 
bimestre y en loe dias y horas de que 
se ha hecho mérito, siempre que los 
créditos pendientes correspondan al 
mismo ejercicio económico en que se 
bagan efectivos.

Córdoba 6 de Mayo de 1899,—El Se
cretario de la Audiencia, Antonio Ma
ria Oonzélaz.

JUZG^OS
LA BAMBEA

Núm. 1362
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente ruego y encargo à 

todas les autoridades de la nación, se 
sirvan disponer se practiquen activas 
diligencias para la busca de ana jaca 
castaña oscura, de seis años, menos de 
la marca, sin hierro, ana rosadura en 
la mano izquierda por oima del casco, 
con la cabeza pequeña, con crin y tupé 
y cola cortada, perteneciente é don An
tonio Escribano Ramírez, de estos ve
cinos, hurtada en la tarde da ayer de 
un olivar del pago del Ferro, de este 
término, y caso de ser habida, la remi
tan á mi disposición, con las personas 
en cuyo poder se encontrare, si no acre' 
ditara su legitima adquieioión.

Dada en la Rambla á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Manuel Polo y Pérez.—El actuario, 
por mi compañero señor Agailar, An
tonio López del Moral.

Núm. 1376 

Cédula do ciíaatíu
En providencia dictada con esta fe' 

oha por el señor Jaez de instrucción de 
este partido, en el samario que en este 
Juzgado se instruye por sustracción de 
cuatro libras de pólvora contenidas en 
ocho paquetes é Manoel Alguacil Al
caide, de este domicilio, se ha manda
do se cite al testigo don Antonio Be
renguer, representante de la Compañía 
de explosivos de asta provincia, vecino 
da Fuente Genil y cuyo aotaal parads- 
10 se ignora, para qae dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Goctia 
de Madrid y Bcletin Ov.out de esta

provinoia, aomparezoa ante este Joa- ; siete y diez y ocho, oompiendidos en 
gado & prestar cierta deoianoión aoor- j este termino, para gne el día quisoa 
dada respecto al mismo es el indioado i del aorriente, á la ana de en tarde, 
samario; apercibido que de no verifi- 1 oomparezoan en este Jazgado, sita en 
cgrlo, !e parará el perjaioio á gne hü- | calle Plaza, número veinte, á raspón- 
biere lagar. T para ello expido la pre- í der á los cargos qae resaltan en el jai- 
senté, qoe firmo, en la Eamb!a á seis Í oio de faltas; bajo apercibimiento que 
de Mayo de mil ochocientos noventa y : de no verifioarto oon las pruebas que le 
naeve —E! aotnario, por mi compafiero | coBvengan, le parará el perjaioio que 
señor Aguilar, Antonio López del Mo- j haya lagar.
i***- | 7 para qae sirva de citación pone- 

' moa la presente, para insertaría en al
Núm. 1379

Don Manuel Polo y Pérou, Jaez de instrue- j 
ctón de este partido y Presidente de la J 
Justa local del mismo pora la formación de : 
las segundos listas de Jurados. f 
Bago saber: qae en oamplimiento de 5 

lo dispuesto an el artlooto 31 de la ley j 
del Jurado, he acordado proceder al J 
sorteo de loa seis vocales, qae bajo mí t 
presidencia, y en concepto de mayores 
contri boyen tes, han de constituir la 
junta de este partido, para la forma- ■ 
oión de las segandas listas de Jarados, ■ 
correspondientes al mismo, cayo acto ; 
tendrá logar en el local de este Juzga- 5 
do al dia diez y siete del aotaal, á la y 
noa de en tarde. |

Dado en la Rambla & oinoo de Uayo j 
de mil oohooieatos noventa y nueve.— i 
Manuel Polo y Pérez.—El Seoratario | 
de gobierno interino, Antonio López ' 
del Moral. j

MONTORO
Núm. 1370

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 1 
instmeción de sata ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertaré en 

el BoLKTiH OvioiAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo é 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan é 
practicar diligencias en averígaaoión 
de quien ó quienes sean el antor ó au
tores de la rotura de diez porcelanas da 
aislador de hilo telegráfico de la línea 
de loa ferrocarriles de Madrid é Zara
goza y á Alicante, que aparecieron en 
tal estado el dia veinte y seis de Abril 
Último, en los kilómetros trescientos 
ochenta y siete y trescientos ochenta y 
seis de la línea telegráfica, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado, oon las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acor
dado por providencia de este día dic
tada en el sumario seguido en este Jaz 
gado por ante el actuario que refrenda 
eubre dicho hecho.

Dada en Montoro é tres de Mayo da 
mil ochocientos noventay nueve.—Ma
nuel de la Cueva Donoso.—El actua
rio, Lioenciedo José Benítez Lara,

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 1380

Cédula de diadán
De orden del señor Juez municipal 

de esta villa, don Juan Rodríguez Gu
tiérrez, á virtud de providencia de este 
dia, se cita al autor ó autores de la ro
tura de diez aisladores, que el primero 
del corriente aparecieron en tal estado 
en la línea telegráfica de la compañía 
de íerreoarrUes de Madrid é Zaragosa 
y ó Alicante, en loa kilómetros diez y

BoiBTiN OvioiAL de esta provincia, en 
Almodóvar del Rio á sets de Mayo de 
mil ochocientos noventa y naeve.— 
Los hombres baenoa: Mig cel Montes. 
—Rafael Revuelto.

Agencia ejeentna leí Pósito 
DE MONTORO

Núm. 1973
Se hace saber: que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores la 
snbasta anunciada para el dia dos del 
actual para el arriendo por un alio, qae 
dará principio en 24 de Junio próximo 
y terminaré en igual dia del año veni
dero de 1900, de media casa número 2 
en la calle Córdoba, de esta población, 
qae se encuentra adjadioada é dicho 
establecimieato por débitos ai mismo. 
Correspondiendo la otra mitad é los he
rederos de Manoel González Polinario, 
enya finca se oompooe: de nn onartito 
que hay en el segundo portal Ó salida 
el patio, antesala y sala de la planta
del cuerpo interior y en el piso la cá
mara y alcoba qoe carga sobre los por- 

] tales, quedando de oficinas comunes el 
hueco de la escalera para cantareras, 

i los portales, patio, pozo, fregaderos, 
| cocina, bajada al corral y corral, oua- 
j dra y pajar, un oobe;tizo que hay á Ia 

derecha bajando, escalera para el piso 
y antesala del mismo, y linda el todo 
de la mencionada finca por la derecha 
entrando oon la casa número 12 de don 
Francisco Gañas Alcalá, en la plaza de 
Alfonso XII, por la izquierda con la 
dal número 4 de don Rafael Pérez Ver* 
dejo, en dicha calle Córdoba, y por la 
espalda oon corrales de la de don José 
Torrea López, en la calle Cervantes; 
ha tenido á bien disponer se verifique 
el segundo remate de repetida finca, 
oon la rebaja de 20 pesetas de las 180 
pesetas que sirvió de tipo en la subas
ta anterior, quedando por lo tanto re
ducida la renta énua á 160 pesetas, ba
jo el pliego de condiciones que se ha
lla da manifiesto en esta Agencia. El 
acto tendré lugar el día 10 da los co
rrientes, de doce á una da la tarde, en 
estas Casas Capitulares.

Montoro 4 de Mayo de 1899,—El 
Agente ejecutivo, Gregorio Ubeda.

KEMONTA DE CORDOBA

Núm. 1361 
JUNTA ECONÓMICA

Ai*rxjr roído
El día 16 del actual, à las dies da so 

mañana, tendré efecto en el cuartal 
que ocupa esta Estableoimianto, la ven
ta en subasta pública de oinoo busy es y 
una vaca clasificados de desecho.

Lo que se anuncia por el presente 
para la debida publicidad.

Córdoba 4 de Mayo de 1899.—El 
primer Teniente Secretario interino, 
Isidro Serrano.—V.° B.°: El Coronel 
Presidente, Allende Salazar.

t ■ " ..———-——^——-—-——-;^^^:^ 

j Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba „ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á Ias 'prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS EX PE BIEN- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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